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PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

NüN.2.702.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Elecciones municipales.

eiRCULAR.

No habiendo tenido efecto 
las elecciones municipales 
en algunos pueblos de esta 
provincia según comunica
ción de los Sres. Alcaldes 
de los mismos, la Comisión 
provincial de conformidad 
con el decreto de 26 de Ju
nio último, con el articulo 66 
de la ley provincial y 44 de 
la municipal, y la Real orden 
de 10 de Julio de 1872, ha 
dispuesto:

1 .® Que los pueblos que 
se hallan en dicho caso, pro
cedan á nueva elección con 
arreglo á la ley electoral pro
mulgada en 20 de Agosto de 
1870, en los dias 15 al 16 
inclusives del mes de Setiem
bre próximo, y al escrutinio 
general de que habla el ar
ticulo 81 de dicha ley el dia 
19 del mismo mes de Se
tiembre.

2 .® Desde el 19 al 29 
de Setiembre se expondrá al 
público la lista de los elegi

dos Concejales, durante cuyo 
término se harán las recla
maciones de que trata el ar
tículo 86 de dicha ley elec
toral.

3 .® El dia 30 de Setiem
bre se celebrará la Junta 
general á que se refiere la 
disposición 6.^ del citado 
decreto de 26 de Junio, ob
servándose cuanto indica, y 
entendiéndose para las re
clamaciones hasta eí 2 de 
Octubre siguiente y para la 
resolución de las mismas 
por esta Comisión provincial, 
hasta el 20 del próximo mes 
de Octubre, pasado sin veri- 
ficarlo se llevará á efecto lo 
acordado en la sesión del 
30 de Setiembre.

4 .® El Ayuntamiento ele
gido tomará posesión el dia 
24 de Octubre próximo.

Se encarga á los Sres. Al
caldes y Ayuntamientos la 
mayor publicidad de esta 
circular y que procuren po
ner en egecucion los medios 
de que pueden disponer den
tro de la ley para que se ve
rifique la elección, sin dar 
lugar á que esta Comisión 
obre conforme á la Real ór- 
den citada de 10 de Julio 
de 1872.

Valladolid 23 de Agosto 
de 1873 -—El Vicepresiden
te, Juan Antonio de las Mo

ras.—Por acuerdo de la C. P., 
Juan Callejo, Secretario.

NuM. 2.662.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 14 de Üfarzo de 1873.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.

Sres.: Vice-Presidente Cruz Alon
so. —Pinilla. —Neira. — Olivares. — 
Cuadrillero. — Montalvo. — Izquier
do.—Alonso García.—Burgueño.— 
Cantalapiedra.—Valdés. —Antona. 
—Santana. —Alonso Pesquera. — 
Gavilan.—De la Torre.—Villalva. 
—Arévalo. — Quintero. —Diez Bue
no.— Calderón. —Domínguez.—Ta
blares. — Allúe.—Ibáñez.—P. Al
varez.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Cruz 
Alonso, y leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

Acto continuo se leyóel dictamen 
de la Comisión de presupuestos re
ferente al adicional al ordinario del 
corriente año. económico que quedó 
sobre la mesa en el dia anterior, y 
se acordó la discusión p )r partidas, 
capítulos y artículos teniéndose 
presente el dictamen.

Ingresos ordinarios.-Se leyó la 
relación núm. 9 en la que se con
signan como ingresos adiccionales 
de los establecimientos provincia
les de instrucción pública 10.746 
pesetas y 93 céntimos p 'ocedentes 
á saber: 6.288 pesetas y 11 cénti
mos del Instituto de 2.^ enseñanza, 
580 pesetas y 19 céntimos de las 
Escuelas Normales y 3.878 pesetas 
y 63 céntimos de la Academia de 
Bellas Artes; y sin discusión fué 
aprobada.

Leida la relación núm. 10 en la 
que se consignan 172.356 pesetas 

[ y 46 céntimos como ingresos adi

cionales de los establecimientos de 
Beneficencia de la provincia proce
dentes á saber: 144.186 pesetas y 
30 céntimos de los Hospitales y 
28.170 pesetas y 16 céntimos del 
Hospicio; sin discusión fué apro
bada.

Ingresos adicionales porresultas. 
—Leida la relación núm. 16 en que 
se consignan 361.505 pesetas y 86 
céntimos por existencias efectivas 
que resultaron en la Caja provin
cial en 31 de Diciembre de 1872; 
sin discusión fué aprobada.

Leida la relación núm. 17 en que 
se consignan 984.035 pesetas y 73 
céntimos por créditos pendientes 
de recaudación en 31 de Diciembre 
de 1872, con arreglo á la última 
casilla de la liquidación practicada 
en dicha fecha.

El Sr. Santana manifestó que no 
debia apremiarse á los pueblos por 
débitos del presupuesto en ejercicio 
hasta que se realizaren los de años 
anteriores y habiéndole contestado 
el Sr. Presidente que se pondría en 
conocimiento de la Comisión pro
vincial. Se aprobó dicha relación 
nú mero diez y siete con los créditos 
en ella comprendidos.

Gastos. —En seguida se dió cuen
ta de la sección primera del presu
puesto que comprende los obligato
rios y que ascienden á la suma de 
125 151 pesetas y 60 céntimos. Y 
leida la relación núm. 1.® en que 
se comprenílen entre otras partidas 
la de 10.000. pesetas para indemni
zación á los vocales de la perma
nente, se presentó la siguiente en
mienda. «El que suscribe propone 
que la indemnización que deben 
disfrutar los individuos de la Comi
sión provincial se fije por ellos 
mismos, teniendo en cuenta la si
tuación económica de la provincia. 
—Alonso.

El Sr. Alonso Pesquera manifestó 
en apoyo de la misma que no obs
tante la disposición del Poder eje
cutivo y toda vez que los individuos
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de la permanente habian aceptado j 
y desempeñado el cargo gratuita y 
benéficamente, dejaba á su buen 
criterio el señalamiento de la can
tidad que por indemnización liabian 
de disfrutar.

Usaron de la palabra los Sres. Vi
llalba y Diez Bueno, sobre que se 
suspendiese la discusión para que 
la Diputación pudiera ponerse de 
acuerdo en este asunto y así se esti
mó. Sin discusión fueron aprobadas 
las partidas de 750 y 500 pesetas 
que respectivamente se compren
den en dicha relación número pri
mero para completar el sueldo del 
oficial auxiliar de la Secretaría y 
para sueldo del Escribiente de la 
Junta provincial de Agricultura y 
auxiliar del Registro.

En este acto se presentó el Señor 
Alvarez, y ocupó la presidencia.

Leida la relac on núm. 23 en que 
se consigna la partida de 250 pe
setas con destino á completar el 
sueldo de 1.500 pesetas de la Di
rectora de la Escuela Normal de 
Maestras, el Sr. Quintero hizo uso 
de la palabra en apoyo de dicha par
tida exponiendo que era de justicia 
porque con la dotación que se la 
acredita se habian anunciado y ce
lebrado las oposiciones.

El Sr. De la Torre manifestó que 
habiendo tomado acuerdo la Dipu
tación y rebajado las expresadas 
250 pesetas del sueldo de dicha 
Directora, debia desecharse el au- 
men o de las mismas que hoy se 
propone.

Los Sres. Villalba y Antona ma
nifestaron la justicia y necesidad 
del aumento fundados en las mis
mas razones que el Sr. Quintero.

El Sr. Alonso Pesquera mani
festó que la Directora se hallaba 
en igual caso que los Profesores 
de la Escuela y Academia de Be
llas Artes á quienes la Diputa
ción habia señalado los sueldos 
que disfrutan y que no habiendo 
dispuesto la Corporación las oposi
ciones, ni nombrado á aquella, ni 
prometido la cantidad que reclama, 
no estaba en el caso de satisfacerla 
más que lo acordado.

El Sr. Quintero manifestó que lo 
que se ha hecho á la sombra y am
paro de la ley, debia respetarse.

Y el Sr. Villalba en apoyo citó 
disposiciones de la Superioridad 
que prohibían suprimir Escuelas, 
separar Profesores y modificar los 
sueldos de los mismos.

El Sr. Alonso Pesquera insistió 
en que no marcando la ley provin
cial la estatuicion de las Escuelas 
Normales, no se estaba en el caso 
del aumento indicado.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, y puesta á vota
ción la partida objeto del mi^mo, 
fue aprobada en votación nominal 
per 13 votos contra 7 en esta forma.

Señores que digeron íú-
Allúe.—Antona.—-Cruz Alonso.

—Diez Bueno.—Cuadrillero.—Moñ- 
talvo.—Olivares.— Pinilla.— Quin
tero.—Tablares. — Valdés. —Villal
ba.—Sr. Presidente.

Señores que digeron nó:
Arévalo. — Alonso Pesquera. — 

Barquín. —De la Torre.—Gabilán.— 
Domínguez. —Ibañez.

Abierta nuevamente discusión 
sobre la indemnización de los voca
les de la Comisión provincial, usó 
de la palabra el Sr. Alonso Pesquera 
manifestando no haber sido su áni
mo tasar dicha indemnización, y 
por eso la dejaba á la discrección y 
consideración de aquella.

Insistió el Sr. Quintero en que se 
cumpliese la ley, porque de quedar 
el asunto encomendado á los indi
viduos de la permanente se les coar
taba y perjudicaba á los que les 
reemplazasen.

Puesto á votación se tomó en 
consi lera^ion, y manifestó el señor 
Presidente que habiendo diferencia 
entre el dictámen de la Comisión 
que fija 3.000 pesetas anuales y en 
el proyecto de presupuesto que se 
consignan 4.000 á cada individuo 
de la permanente, debia oirse á esta 
respeto del particular.

El Sr. Barquín como individuo de 
la misma manifestó que habiendo 
de entenderse con los que les reem
plazaran, no podia prescindirse del 
cumplimiento de la ley.

El Sr. Villalba expuso que al ha
cer la economía de las 1.000 pese
tas habia tenido en cuenta la equi
dad y la situación precaria de los 
fondos provinciales.

Usó de la palabra el Sr. Allúe y 
manifestó que según el artículo 59 
de la ley provincial, la Diputación 
estaba en el caso de señalar la in
demnización.

Puesto á votación fué aprobado 
el dictámen de la Comisión de pre
supuestos que fija en 3.000 pesetas 
anuales la indemnización á cada 
individuo de la permanente por 15 
votos contra 5 en esta forma.

Señores que dijeron si:
Alonso Pesquera. — Antona. — 

Burgueño.—Calderón.—De la Tor
re.—Diez Bueno. — Gavilán.—Iz
quierdo.—Cuadrillero. —Montalvo. 
—Quintero. —Tablares. —Valdés.— 
Villalba.—Ibañez.

Señores que dijeron nó:
Allúe. — Barquín. — Cantalapie

dra. — Cruz Alonso. — Sr. Presi
dente.

Y en su virtud se acordó la re
ducción á 7.500 pesetas de la par
tida de 10.000 comprendida en la 
relación núm. 1.*^ del presupuesto 
para satisfacer las indemnizaciones 
correspondientes á los individuos 
de. la Comisión provincial en el cor
riente año económico, fijándose el 
total de dicha relación aprobada, en 
la suma de 8.750 pesetas. Se leyó 
y sin discusión fué aprobada la re
lación núm. 25 referente á la Aca
demia de Bellas Artes de la provin
cia que asciende á 3.878 pesetas y 

63 céntimos para satisfacer obliga
ciones procedentes de ejercicios an
teriores.

Acto continuo se leyó la relación 
núm. 29 referente á los Hospitales 
que asciende á 109.772 pesetas y 
97 céntimos y fué aprobada.

El Sr. Pesquera expuso que en 
atención á la situación precaria del 
Tesoro no seria fácil hoy cobrar los 
intereses que el mismo adeuda á 
los establecimientos benéficos de 
esta provincia por los de inscrip
ciones intrasferibles y que hallán
dose en Madrid el Sr. Moras, Vice
presidente de la Comisión provin
cial, creía oportuno se le escribiese 
para que gestionase sin embargo 
sobre el cobro de los mismos, y así 
se estimó por la Diputación.

En este estado el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las dos de la 
tarde de este dia, señalando para 
la de mañana la continuación de la 
discusión del presupuesto y dictá
men de la Comisión sobre créditos 
y demás asuntos pendientes.

Sesión del dia 15 de Marzo de 1873.

Presidencia del Sr. Alvarez-.

Sres.: P. Alvarez.—Cruz Alonso. 
Neira.—Barquín. — Olivares. —Pi
nilla.—De la Torre.—Domínguez. 
—Cuadrillero. — Valdés. — Izquier
do.—Burgueño.—Alonso Pesquera. 
—Tablares.—Gavilan. — Montalvo. 
Santana.—Arévalo.—Alonso Gar
cía.—Diez Bueno. —Calderon.—Vi
llalba.—Antona.—Cantalapiedra.— 
Ibañez'

Abierta á las doce y media de la 
mañana y leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

El Sr. De la Torre indicó la lec
tura de una proposición que habia 
presentado para que con preferen
cia al presupuesto se discutiese el 
acta de elección del Diputado pro
vincial por el distrito de Mucientes.

El Sr. Presidente le contestó que 
estando señalado en la sesión an
terior el órden para el despacho de 
los asuntos, así debia observarse.

El Sr. Quintero expuso que se 
cumpliese el Reglamento y lo ma
nifestado por el Sr. Presidente al 
fijar el despacho de los asuntos en 
la órden del dia de ayer.

El Sr, De la Torre manifestó que 
se consultase á la Corporación y 
deliberase esta si se tomaba ó nó 
en consideración.

El Sr. Allúe pidió el cumplimien
to del Reglamento y del art. 28 de 
la ley provincial.

El Sr. Presidente juzgó inopor
tuna la proposición apoyado en el 
art. 52 del Reglamento; pero que 
sin embargo, si la Corporación acor
daba su lectura, así se cumpliría, 
y puesta á votación, no se tomó en 
consideración y fué desechada por 
14 votos contra 11.

Seguidamente se dió lectura de 
la sección 3.^ del presupuesto de 
gastos comprensivo de los adicio

nales é importante 138.503 pesetas 
y 42 céntimos.

Y dada cuenta de la r-elacion nú
mero 42 en que se consignan 138.503 
pesetas y 42 céntimos para satis
facer obligaciones procedentes de 
resultas de ejercicios anteriores y 
que en la misma se detallan.

El Sr. Pesquera manifestó que 
algunas de las crecidas sumas de 
carreteras no debían pagarse por 
no haber disfrutado la provincia los 
acopios y mejoras, mediante haber 
dispuesto el contratista de la pie
dra para las del Estado y otros usos, 
y que para pagar débitos anteriores 
al año de 1869, debia preceder un 
reconocimiento para ver si estaba 
hecho ó nó el servicio.

El Sr. Barquín como de la Comi
sión rogó al Sr. Pesquera que pun
tualizase y concretase el ramal ó 
carretera que se hallaba en el caso 
indicado para tenerlo en cuenta, y 
dicho señor manifestó que habia 
hablado en tésis general, refiríén- 
dose á todas las carreteras de la 
provincia; pero con especialidad á 
un ramal de una carretera de Cam
pos.

Los Sres. Cruz Alonso y Tablares 
rogaron tambien al Sr. Pesquera 
que procurara enterarse y puntua
lizar los hechos.

El Sr. Quintero manifestó que la 
averiguación de los mismos debia 
hacerla la Comisión provincial, y 
la Diputación así lo estimó, apro
bando dicha relación núm. 42, y 
determinando que los pagos con 
cargo á los créditos comprendidos 
en la misma no se realicen sin pré- 
vio acuerdo de la Comisión provin
cial.

Respecto del presupuesto espe
cial del Hospital de la Resurrección 
expuso el Sr. De la Torre que de 
aprobar el dictámen de la Comisión 
se ponia la Corporación en contra
dicción á lo que tenia acordado, y 
que para el cobro de las estancias 
apremiase la permanente á los pue
blos deudores.

Los Sres. Izquierdo y Villalba 
' manifestaron que la índole y natu

raleza del asunto exigía librar fon
dos por concepto de subvención y 
como adelanto hasta que el pueblo 
pagase antes que cerrar las puertas 
del establecimiento á los enfermos 
de los morosos.

Expuso el Sr. Pesquera que solo 
debia autorizarse á la Comisión 
provincial para que pagase las 
atenciones de Beneficencia corrien
tes y no deudas anteriores.

El Sr. Quintero dijo que si Valla
dolid debia por estancias de sus en
fermos en el Hospital, tambien los 
pueblos se hallaban en igual caso.

Declarado este punto suficiente- 
mente discutido, se aprobó el dic- 
men de la Comisión adicionando 
al mismo que el pago de las deudas 
y obligaciones se estendiese solo 
á la del presupuesto corriente.

Se dió cuenta de una memda<,
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plano y presupuesto sobre cons
trucción de locales de recreo en el 
Hospicio provincial, cuyo coste as
ciende á 2.226 pesetas, exponiendo 
el Sr. Allúe la necesidad de las 
obras, y se acordó pasase á la Co
misión de presupuestos para su 
dictamen.

Se dió lectura al último periodo 
del dictámen de la Comisión de pre
supuestos, y el Sr. Alonso Pesquera 
manifestó que mejor que abonar de 
los fondos provinciales el descuento 
á los empleados que cobran de los 
mismos, debia aumentárseles los 
sueldos.

El Sr. Allúe expuso que habien
do de entenderse el descuento á los 
que disfrutan sueldos exiguos ó 
mezquinos, y atendiendo á que tal 
vez ha de ser transitorio el des
cuento debian sufragarle los fondos 
provinciales.

El Sr. Barquin indicó que la Co
misión retirase su dictámen ó le 
modificase en el sentido de que 
se atendiese al abono del descuento 
por los fondos provinciales, á solo 
los sueldos de 5.000 rs. abajo; y la 
Comisión asi lo estimó adicionan
do en el último periodo del mismo 
dictámen lo siguiente: y entendién
dose con todos los que disfruten 
sueldo ó asignación desde 5.000 
reales abajo.

El Sr. Quintero le impugnó por 
que se autorizaba un privilegio en 
favor de los que disfrutan sueldos 
hasta la cantidad indicada de 5.000 
reales que la equidad y la justicia 
lo rechazan y por lo cual debia ha
cerse el abono del descuento exten
sivo á todos los que perciban de 
fondos provinciales ó que todos 
contribuyan con el mismo.

Rectificaron los Sres. Alonso Pes
quera y Quintero; y declarado el 
punto suficientemente discutido, 
fué aprobado el dictámen de la Co
misión con la adición ó modifica
ción expresada. Resulta pues, que 
los gastos aprobados en el presu
puesto adicional al ordinario del 
corriente año económico importan 
en su totalidad 261.155 pesetas y 
2 céntimos, y los ingresos 1.528,644 
pesetas y 98 céntimos, arrojando 
la comparación entre los mismos 
un sobrante de 1.267,489 pesetas y 
96 céntimos.

Se leyó el siguiente dictámen: 
La Comisión especial nombrada por 
V. E. para examinar la Memoria 
presentada hace tiempo por el celo
so apoderado de la Corporación Don 
Ignacio María Bueno y en vista del 
resultado que ofrece, y oidas las 
explicaciones de este, dictaminar 
lo conducente, á su juicio, para 
activar las gestiones necesarias á 
realizar en el mas breve plazo el 
mayor número posible de créditos, 
que á su favor tienen los estableci
mientos benéficos provinciales y 
muy señaladamente el Hospicio, en 
el deseo de llenar su misión de la 
manera mas provechosa realizó ayer

su cometido. El detenido exámen 
de la Memoria presentada por el 
apoderado Sr. Bueno, las exten
sas y luminosas explicaciones por 
este dadas á la Comisión que tiene 
el honor de exponer, el profundo 
conocimiento adquirido de lo fácil 
que es, con diligencia, realizar fon
dos de consideración, aun en el 
coso de que solo se hiciese efectiva 
una pequeña parte de la conside
rable suma que representan los cré
ditos, la circunstancia de saberse 
de una manera positiva existen los 
títulos que han de fundar las de 
mandas todas, hace que la Comi
sión se apresure á proponer á la 
Diputación: l.° Que acuerde la im
presión de la Memoria presentada 
por D. Ignacio María Bueno y que 
la tirada sea de un número de ejem
plares bastante á entregar una á 
cada municipio de la provincia y á 
repartirse entre Corporaciones de 
otra índole, con el fin de evitar que 
documento tan valioso como impor
tante pueda desaparecer, y con él 
los datos que con tanto trabajo como 
ilustración han sido recogidos ó 
compilados por el laborioso y digno 
empleado Sr. Bueno. 2.° Que se con
fiera poder en forma, con arreglo á 
la ley provincial orgánica, al no
minado Sr. Bueno, ratificando el 
que tiene y ampliándolo en lo ne
cesario. 3.® Que se ratifique el con
venio celebrado con el mismo para 
recompensar sus gestiones, ratifi
cando así lo que la Diputación acor
dó en 31 de Agosto de 1870. 4.° Que 
se nombre Abogado y Procurador 
que puedan llevar la defensa y re
presentación de la Diputación en 
cuantos asuntos sea indispensable 
valerse de uno y otro. La Comisión, 
al proponer esto, se atreve así bien 
á indicar que, á su juicio, seria con
veniente nombrar aquellos y asig
narlos un sueldo fijo, del cual se 
reintegraría la Caja provincial con 
los honorarios y derechos qüe de
vengaren, quedando el exceso á ’ 
beneficio de los interesados en ellos.
5.® Que se acuerde insertar una cir- j 
cular en el Boletín oficial haciendo 
notorio que la Diputación tiene fir
me y decidido propósito de proceder 
á reclamar por las vias legales los 
créditos que á su favor tiene, y que 
al efecto de evitar perjuicios que 
sentiría causar á los que deben ha
cer efectivos aquellos, lo anuncia 
por si en el término de ocho dias 
quieren verificar los pagos, pasados 
los cuales deducirá en legal forma 
las oportunas demandas contra los 
morosos. 6.® Que acuerde la Dipu
tación se proceda inmediatamente 
de pasado el plazo ó espera de ocho 
dias á presentar ante los Tribunales 
correspondientes las demandas to
das, y en primer término las que 
indica el estado núm. 9, y que una 
vez deducidas se continúen los pro
cedimientos hasta su terminación 
completa y definitiva, sin que pue
dan suspenderse en caso alguno, á 

no acordárlo determínadamonte Ía 
Diputación ó la Comisión perma
nante en su nombre. Tal es el dic
támen que la Comisión somete á la 
ilustrada deliberación de V. E. Sa
lón de sesiones de la Diputación 
provincial de Valladolid 14 de Mar
zo de 1873.—Miguel Alonso Pes
quera.—Quintero.—Benigno Villal
ba.—Eustaquio de la Torre.

Y se acordó quedase sobre la me
sa 24 horas y el Sr. Presidente le
vantó la sesión á las dos de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.® B.® 
—El Presidente, Cruz Alonso.

TEUCER A SECCION.

NuM. 2.693.

Bon Bamon Crespo y Vicente, Alto- 
gado del Ilnstre Colegio de Afadrid 
g Juez de primera instancia del

NoM. 2.598.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semanas conelnidas los dias 5, 19 y 19 de Julio 
de 1893.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Compostura de cerrajería en 
la cárcel de Audiencia.. . 4‘25 » » 4'25Reparación de la Casa Con
sistorial............................ 16^50 W 26'25Trabajos de viveros y arbola
do de los paseos.............. 384 * 73'11 457'11Reparación de las Mientes y 
cañerías........................... 53'25 93'75 » 147 >

Empedrado hecho en las ca
lles de la Librería y Pedro 
Barrueco.......................... 225 » > > 225 .

Por una huebra empleada en 
trasportar estacas para el 

caño de Argales..............» > 6 » 6 »
Por 22 huebras invertidas en 

trasportar materiales á id.. » ■ > 100 » 100 »
Por obra hecha en la alcanta

rilla de la calle de las An
gustias............................. 16 » » 16 »

Encauzamiento del Esgueva 
en el caño de Argales.. . 1261'60 1099'24 J» 2360'84

Reparación del empedrado de 
las calles.......................... 626'74 22'49 649'23

Obra del puente de los Ba
dillos................. . . 90 » 192'60 » 282'60

Id. del nuevo Matadero pú
blico.................................. 78'25 55'62 133'87

Recomposición de herramien
tas destinadas á los traba
jos del vivero del Prado de 
la Magdalena.. .... 53'25 » 53'25

Totales........................2808'84 1546'56 106 » 4461'40

Valladolid 21 de Julio de 1873.—El Contador, Nicolás G. v Peña — 
V.® B.®—El Alcaide, M. Barrasa Diez.

3
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid,

Hago saber: que instruyo causa 
criminal de oficio contra Don Luis 
Rubal Rodríguez, natural y vecino 
de Madrid, habitante en la calle de 
Lavapies, número treinta y cuatro, 
casado, de treinta y un años de edad, 
cesante, sin que del mismo consten 
otras señas, sobre falsedad; en la 
que, siendo de ignorado paradero, 
por medio de la presente requisito
ria le cito, llamo y emplazo para que 
dentro del término de diez dias com
parezca en este Juzgado con el fin 
de comunicarle dicha causa, aperci
biéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y se le irrogarán 
los perjuicios de derecho; y ruego 
á todas las autoridades se sirvan 
averiguar su actual residencia y 
darme el oportuno aviso.

Dado ea Valladolid á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Por su mandado, Leon Gervás.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Venci
miento. NOMBRES.

Mes DE Agosto de 1873.

rONCLUYEla relación nominal de los vencimientos de Bienes Na- 
cionales por plazos y procedencias, correspondientes al mes de 
Aaosto del ano actual, que se inserta en el Boletín oficial de esta 
'orovincia, en virtud de órden de la Dirección general de Propie- 

’ÙadTy Derecho, del Ectado, fecha 22 de Marzo de 1871 yapend^ce 
letra P. según la ley de 26 de Diciembre de 1872.

Venci
miento.

va
N 

S
NOMBRES.

Proce
dencia.

Aiosto !2 lO D. Luis Lera Asensio. . . Clero.
. 22 10 Eusebio Palmero. . »

. 22 10 El mismo..............................

. 22 iO D. Juan Lagunero. . . • »

. 23 10 Julián Perez. . . , • J»

, 23 10 Francisco Diez.................
, 21 10 Santos Escudero.. . • »
. 26 10 Juan Lozano.................... »

> 27 10 José M.^ Perez.. . . • »
» 29 10 Simon Leon..................... U
. 29 lo Patricio Prieto................. ))
. 29 10 Sebastian Diez Salcedo. . »
. 29 10 Gabino García..................
. 29 10 El mismo.............................. J»

. 29 10 D. Venancio Arranz. . .
» 29 10 1 Ignacio Barroso. . •
. 30 10 Alejandro Martínez. . .
. 31 10 Gregorio de la Fuente. .

C1 Meliton y Ladislao Ro-
driguez.........................

Cq Domingo Barruelo. • • »

VECINDAD. Pt.s et,s

Villavicencio. 
Palazuelo. 
Mayorga, 

id.
Peñafiel.
Mayorga, 

id.
Pedrajas de San Es- 

téban.
Morales deCampos. 

Villamuriel.
Mayorga. 

Valladolid, 
id. 
id.

Corrales. 
Peñafiel. 
Vilíalon.

Valladolid.

252'50 
320'81 
228'81
362'50

6'26 
314'12

20 »

187'50
38'87

288'75
38'75
31'25
50'01

200'01
41'25
26'25

945 »
1001'87

Agosto 9

»

»

»
»
»

»

»

9

J»

»
»

»

»

JO 

»

19
8
8

19
9 
1
1
5

11

13
29

3 
3
2
2
2
3

13 
10
10
10

16
28

10
10

D. Felipe Tablares.. . . 
Gaspar Galindo Morejon 
Julian Zendon. . . .

El mismo............................
D. Antonio Malfáz Berges 

Felipe Tablares. . . . 
Pedro Canseco. . . . 
Cecilio Perez.. . . . 
Miguel Rodríguez. . . 
Manuel Fernandez Ibá

ñez. ..... ............
1 Manuel de Paz Alegre.. 
1 Agustín de Bendito. .

9
12

27
27

2
31
28

2

Doña Elena del Rio. 
D. Alariano Robles..

6
6
4
4
3

15

Bráulio Rodríguez. . .
El mismo...........................

D. Gerónimo Insuela. . .
Froilán Sánchez.. . .
Luis Torés.....................
Lúcio Monzon y otros. .

7
7
9
9

12
12
12
12
14
14
16
16
16
16
12
16
16
18
18
22
23
28
28
28
29
29
29
29

7

9 Baltasár Merino. . . •
9 Plácido García Catalina..
9 Manuel Cortés..................
9 Pascual García. . . .
9 Niceto Sanz. . . . •
9 Antonino García. . . •
9 Miguel Fernandez Duque
9 Santiago Fernandez Saez 
9 Basilio Nieto Benito.. .
9 Domingo Alonso Diaz.
9 El mismo..............................
9 El mismo..............................
9 0. Prudencio Hernández. .
9 Niceto Sanz.....................
9 Cipriano Sanz..................
9 Francisco Zaera. . . •
9 Mauricio Nieto.................
9 Eustaquio Rodríguez.. .
9 Domingo A. Taboada. .
9 Pascual Hernández Pastor 
9 Ambrosio Velicia. . . .
9 Saturnino García. . . .
9 Francisco Avila Puebla..
9 Atanasio Hernández.. .
9 Bartoromó Sánchez. .
9 Isidro Perez. ...
9 Gil de S. José.^. . .
9 Gregorio García. . .
8 Blas Morán..................

»

»

»

»

»

»

»
»

Fresno el Viejo.
Valladolid.

San Cebrián.
Olmedo.

San Cebrián. 
Medina del Campo.

Olmedo.
Valladolid.

Medina del Campo 
id.

Iscar.
Dueñas de Medina, 

id. 
id.

Torrecilla del Valle
Olmedo, 

id.
Medina del Campo.

Tor^elobaton.
Medina del Campo.

Portillo.
Medina del Campo.

Valladolid.
Rodilana, 

id.
Medina del Campo.

Simancas.
Rubí de Bracamonte

194'01
262'50
31'87

287'50 
939'87
637'50
257'51

27'50 
821'37
650 »
350 »

37'56
12'66
78'35

362'52
62'50 

272'50 
147'67 
100'63

2550'01 
2202'50

302'65 
912'87
37'50 

112'50
18'75 
95'62

1969'81

»
J»

»

2
3
8

11
12
12
20
22
22
25

2
12 
26 
14
4

12
9

15
15
15
15
15
15
14
14
14
14
13
13
13
11
10

8

Doña Blasa Navas y otros. 
D. Leonardo Ruiz.. . . 
El mis no...........................  
D. Pedro de la Torre. . .

Ramón Perrote. . . . 
José Bezos. . . . . 
Diego Morales. . . . 
Andrés Arranz. . . . 
Segismundo Villada. . 
Pedro Herrero. . . . 
Félix Alonso.
Miguel Martin. . . , 
Julian Rodríguez Vega 
Francisco G. Malfáz. 
Clemente García. . 
Bonifacio Oviedo. .

* Salvador de Lara. .

Proce
dencia. VECINDAD. íH.s Ct.s

Clero. Valladolid. 182'50
» Fuente Olmedo. 176'25

La Zarza. 8'05
» id. 56'30

Cigales. 237'50
» Valladolid. 210 »

Beneficencia Rioseco. 67'50
JO Piñel de Arriba. 41'75
» Villardefrades. 380 »

Rioseco. 83'50
» id. 128'50
J» Cubillas de Santa

Marta. 81'25
> Simancas. 64'58

Inslrnccion
publica. Mayorga. 52'65

» Torrelobaton. 156'25
id. 156'25

Valladolid. 244'50
Roales. 159'50

» Olmedo. 110'20
Estado. Torrecilla de la Or-

den. 1012'69
id. 1043'87

Villabarúz. 415'62
id. 391'25

J» Peñafiel. 875 »
> Palazuelo. 59 »
» id. 119'37

Valladolid. 233'75
» Langayo. 130'50
> Santervás. 52'81
> Simancas. 222'25

* » Peñafiel. 56'75
Langayo. 175 «

Tordesillas. 68'75
Cabezón. 302'62

Canalejas. 105'62
. Patrimonio . Valladolid. 782'50

id. 1530 «

Valladolid 31 de Julio de 1873.—Manuel de Esquivel.

Num. 2.698. zSc'^as.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.’—Negociado loterías.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas me participa con

Una vaca parda, atejonada, cor- 
niaspada, con una chota negra, con 
la punta de la cola negra y las ore
jas abiertas por medio, con el mar- 

* co de F.
| Otra lomicastaña, corniabierta, 

con una chota, marcada el anca de-
i recha II.

otra cornicerrada, pelo negro 
fecha 14 del actual, que en el sor- j Q^g^ro, con una chota negra, con las 
teo celebrado el mismo dia para ad-

17
20
25

1

8 Bernardo Rico Perez.. .
8 Luis Rico García. . . .
8 Bernardo Rico Perez. . .
7 Anton.o Martin Mela.. .

1
20
25

*7 
6
6

13
27
28
28
28 

4
13
22 
^1

51
5
5
5

4

4
4

Domingo Garzón. . . . 
Antonio de Torres.. . . 
Felipe Fernandez Rodrí

guez..........................
Manuel Sobrino. . . . 
Gerónimo Diez Juárez. . 
Atilano Villar García. . 
Venancio Rico García. . 
Celestino Rico García.
Bernardo Real Bazaco. . 
Lucas Izquierdo. . . • 
Francisco Olmedo Casado 
Felipe M.^ Ibarra. • • •

J» La Seca. 128'75
id. »

J» Villanueva de los
Caballeros. 175 »

» Valladolid. 112'50
J» Fuente el Sol. 200 »
» Valladolid. 384'62

San Pablo de la Mo
raleja. 70'89

Villalón. 322'50
Valladolid. 68'75

Cigales. 293'87
Tiedra. 416'87

Valladolid. 7'50
Casasola de Arion. 562'87

JO id. 50'12
id. 500 »

Peñaflor. 181'25
Ataquines. 629'50

* Valladolid. 42'50
> id. 356'25

judicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á Doña María Jose
fa García Herguete, hija de D. José, 
cabo 1.® de la milicia nacional de 
caballería de Villarrobledo.

Lo que de órden de la citada Di
rección he dispuesto se inserte en 
el £oletin oficial delà provincia á 
fin de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 22 de Agosto de 1873. 
—José Perez Valdés.

orejas abiertas, sin marco.
Otra parda, cornilevantada, es- 

gorronada y con una imperfección 
en el casco de un pie, lleva un cho
to rojo, con las orejas rasgadas, sin 
marco.

otra pelo negro, cornialta, con 
hierro de F, con un choto negro, la 
misma señal en las orejas que las 
anteriores.

Un choto negro, sin marco.
En<’.argados los Sres. Miranda 

hermanos, de esta capital.

anuncios PARTICULARES.

Han desaparecido la noche del 9 
del corriente de la dehesa de Campo 
Azálvaro, provincia de Avila, las 
reses siguientes:

El dia 5 del próximo mes de Oc
tubre y hora de las diez de la ma
ñana, se arriendan en pública su- 
dasta los pastos de las dehesas de 
Valmasedo, Pozos, Orcejon y Quin
tos, de la propiedad delExemo. Se
ñor Duque de Pastrana, bajo las 
condiciones que estarán de mani
fiesto en la casa-administración de 
esta villa.

Tábara 13 de Agosto de 1873.— 
El Administrador, Eusebio Suárez.

Valladolid: 1875.—Imprenla de Garrida.

MCD 2022-L5


